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.3
HORA DE

INICIO
HORA DE

FINALIZACIÓN
FECHA LUGAR

 09:00 a.m. 1.00 p.m. 
DIA MES AÑO

 Concejo de Bogotá
10 05 2024

TEMA: Consultorio PDD - Concejo: Jornada 14- Sector Desarrollo Económico

OBJETIVO DE LA REUNIÓN:
Atender las inquietudes y/o comentarios provenientes del Concejo de Bogotá frente a la

formulación del PDD.

PARTICIPANTES

NÚMERO DE PARTICIPANTES

SE ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA
SERVIDORES PÚBLICOS SDP  3

ASISTENTES NO SDP 17

AGENDA PROPUESTA PARA EL ESPACIO

ACTIVIDAD
(Orden del día)

TIEMPO ESTIMADO

1. Instalación del espacio 8:30 a.m. – 9:00 a.m.

2. Desarrollo del Consultorio PDD 9:00 a.m. – p.m.

OBSERVACIONES SOBRE LAS ACTIVIDADES:
(Solo cuando se generen cambios en el Orden del Día)

Al espacio asistieron solo 2 asesoras de la
Concejal Quena Rivadeneira, ninguna quiso

hacer la matriz de caracterización

PREPARACIÓN DE LA REUNIÓN
(Contexto Previo)

Canales de convocatoria implementados:

Correos electrónicos Volanteo y perifoneo Vídeos Oficios de invitación Publicación en redes

Otro: Pieza gráfica y link de preinscripción

¿Se remitió información previa durante la convocatoria:
(Presentación de Contenido, piezas informativas, enlaces electrónicos, decretos, reglamentaciones u otros documentos
oficiales, informes, cartografía técnica, u otro tipo de información)

Sí No X

Detalle de la información previa enviada:
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1. Instalación del Consultorio PDD

Respondiendo a la necesidad de establecer un espacio en el Concejo de Bogotá para recibir comentarios, propuestas y
resolver inquietudes frente al proyecto de PDD por parte de los concejales y sus Unidades de Apoyo de Normativo, se
genera entonces el Consultorio PDD desde un enfoque sectorial y como herramienta de diálogo frente al Proyecto de
Acuerdo a debatir.

Desde el sector de Desarrollo Económico, de acuerdo al cronograma previamente establecido.

Así mismo, desde la Secretaría Distrital de Planeación, específicamente la Oficina de Participación y Diálogo de Ciudad, se
lidera y modera el espacio.

2. Desarrollo del Consultorio PDD

El consultorio abrió sus puertas a las 9 a.m.

Nota: los asistentes no accedieron a hacer el formato de caracterización.

RELACIÓN DE PREGUNTAS Y SOLICITUDES CIUDADANAS

# NOMBRE ACTOR PREGUNTAS / SOLICITUDES RESPUESTAS

1
Flor Rivera (Concejala
Quena Ribadeneira)

Con respecto al objetivo 1, Proponen la
siguiente redaccion:
Con el fin de garantizar el aprovechamiento
óptimo del espacio público para el desarrollo
social y controlar las áreas con altos niveles
de aglomeración de vendedores, evitando
así la percepción de inseguridad y desorden
en dichos espacios, se presenta la siguiente
propuesta. Se procederá a cumplir con los
fallos, sentencias y normativa vigente en la
materia, considerando la armonización de
los derechos al mínimo vital y al uso y
disfrute del espacio público.

Esta redacción busca generar la confianza
necesaria entre la administración y la
comunidad, así como con la ciudadanía en
general. Reconocemos que, si bien existe

Sin respuesta puntual, la entidad
revisará
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normativa orientada a la recuperación del
espacio público, también existen
disposiciones que protegen los derechos de
los vendedores informales en el ejercicio de
su trabajo. Por tanto, es fundamental ajustar
nuestras acciones de acuerdo con la
normativa vigente, tomando en
consideración los diferentes elementos y
herramientas disponibles para ello. Esta
propuesta representa un primer paso hacia
ese objetivo.

2 Flor Rivera (Concejala
Quena Ribadeneira)

En el objetivo 3, programa 20' tiene como
objetivo promover el emprendimiento formal,
equitativo e inclusivo, a través de una
iniciativa llamada 'Perdón', que busca
atender a al menos 2000 personas
ofreciendo alternativas de aprovechamiento
económico del espacio público, incluyendo
aquellas relacionadas con el sistema de
transporte de la ciudad.

La propuesta busca ampliar la cobertura del
programa, reconociendo que el Instituto
cuenta con un registro importante de
vendedores identificados. Sin embargo,
somos conscientes de que esta cifra puede
no reflejar la totalidad de la realidad social,
dado que existen otras personas
involucradas en ventas informales que
podrían no estar registradas. La Cámara de
Comercio también posee cifras adicionales
que contribuirán al estudio de esta situación.

Por lo tanto, proponemos ampliar la atención
a al menos 10,000 personas ofreciendo
alternativas de emprendimiento."

Espero que esta redacción sea más clara y
precisa. Si tienes alguna otra sugerencia o
necesitas más ajustes, no dudes en decirlo.

La entidad debe hacer el costeo para
ver la viabilidad de la ejecución

3 Flor Rivera (Concejala
Quena Ribadeneira)

En el objetivo 3,Ayer celebramos una mesa
de trabajo crucial con diversas entidades
para revisar el avance en el cumplimiento de
la política pública. Durante esta reunión, se
destacó un artículo específico que detalla el
cumplimiento de ciertos productos, así como
la presentación de otros elementos que
también podrían contribuir a alcanzar los
objetivos, no solo en el ámbito económico,
sino en todas las áreas institucionales. Esto
subraya la importancia de fomentar la
colaboración interinstitucional para cumplir
con los lineamientos de la política pública.

Sin embargo, surge una preocupación con
respecto a la meta de ejecutar 10 productos
definidos en la política pública para los
vendedores informales. Por ello,
proponemos aumentar este número a 20
productos, considerando una clasificación
interna dentro de la Dirección de Políticas
Públicas, que presenta una desagregación
detallada de los productos. Además, el
gremio de vendedores informales respalda
esta propuesta de ampliar los productos de
la política pública.

También se sugiere incluir productos
específicos, como el cumplimiento de
normativas relacionadas con las ventas
informales, como la Ley 1988, que regula el
funcionamiento de espacios comerciales
populares."

La entidad debe hacer el costeo para
ver la viabilidad de la ejecución
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4 Flor Rivera (Concejala
Quena Ribadeneira)

En el marco del objetivo de generar
confianza en el gobierno de Bogotá, se
contempla un capítulo específico dentro del
Capítulo Cinco, dedicado exclusivamente al
tema de las políticas públicas distritales. En
este contexto, proponemos la inclusión de
un nuevo artículo entre los artículos 92 y 93,
con la siguiente redacción:

"Artículo XX. Plan de Acción de Política
Pública de Vendedores Informales.

Con el fin de implementar y dar seguimiento
al Plan de Acción de la Política Pública de
Vendedores Informales aprobado bajo el
documento con código 032 del 2023, una
vez aprobado el Plan Distrital de Desarrollo,
la Administración Pública Distrital estará
encargada de definir la asignación
específica de los presupuestos de inversión,
en caso de aplicar, acorde con la vigencia
fiscal y las fuentes de financiación
disponibles. Esta asignación se realizará en
concordancia con el Plan Plurianual de
Inversión y la ejecución de los productos
contemplados en dicho plan."

Esta redacción busca ser más clara y
precisa, asegurando la coherencia con el
contenido previamente establecido en la
normativa. Si tienes alguna sugerencia
adicional o necesitas más ajustes, no dudes
en mencionarlo.

Estaremos a la espera del envío de
las propuestas que enviara Flor vía
correo electrónico para dar respuesta

5 Flor Rivera (Concejala
Quena Ribadeneira)

El procedimiento al interior de las entidades
es crucial, especialmente en lo que respecta
a la transversalización de la política pública
en todas las áreas, no limitándose
únicamente a los productos que pueda
gestionar el ISS. En algunas mesas de
trabajo, hemos constatado la necesidad de
comprender la dinámica interna de la
administración, donde ciertas entidades
enfrentan desafíos para atender a ciertas
poblaciones debido a sus procedimientos
internos y criterios de selección de
beneficiarios para proyectos.

Por ejemplo, la Secretaría de Integración
Social, encargada de atender la población
vulnerable, no cuenta con criterios de
selección en ninguno de los 18 proyectos de
inversión destinados a la atención de
vendedores informales, lo que dificulta su
identificación y atención. En contraste, la
Secretaría de Salud dispone de equipos de
calle que pueden identificar estas
actividades en barrios populares, lo que
demuestra una disparidad en la capacidad
de abordar esta problemática.

Es esencial no limitarse únicamente al
registro de vendedores informales, sino
buscar una armonización entre las entidades
para garantizar una cobertura efectiva en la
atención de esta población. Esto podría
lograrse mediante la colaboración
interinstitucional y la inclusión de criterios
más flexibles que permitan identificar y
asistir a los vendedores informales de
manera más eficiente y equitativa.

Como sector estamos revisando los
proyectos de inversión la
armonización con la 51 Políticas
Publicas del distrito en las cuales
tenemos 325 productos de política

6
Deisy Johana Gomez
(Concejala Quena
Ribadenereira)

Como se está caracterizando a la
comunidad LGBTI para el acceso al trabajo
? Ya que se hacen procesos de vinculación
pero no un fortalecimiento a las entidades o

En el programa 19 Objetivo 3 está
contemplado el fortalecimiento de la
Agencia Distrital de Empleo , donde
se incluye el fortalecimiento de los
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empresas donde se priorice a los hombres y
mujeres trans?

sistemas de información,
caracterización y seguimiento de la
ruta de empleabilidad. El reto más
importante, es la caracterización de
los ciudadanos, cuando se acercan
las personas ellos mismos no
contestan en su totalidad la
caracterización por temas de
estigmatización para las vacantes
laborales. EN la ruta de Talento
Capital, también se tiene previsto la
elaboración de un triage, para poder
enrutar adecuadamente a la
población.

7
Deisy Johana Gomez
(Concejala Quena
Ribadenereira)

Que pasa con las actividades sexuales
pagas y los programas que dentro de
las metas específicas de la misionalidad
de Desarrollo económico no tiene
específicamente a las mujeres en sus
diversidades ?

Estamos para ello generando un
Artículo (61) específico que habilite la
Secretaría de desarrollo económico a
generar esos programas
especializados de crear incentivos
para la creación del empleo y la
contratación se basa justamente en
los aprendizajes tenemos

COMPROMISOS
Incluir exclusivamente los compromisos directos asumidos por la SDP.

1. Envío acta del espacio.

Nombre Dependencia Firma

Profesional que
Elaboró:

Nicolás Moncaleano Calderón OPDC

Líder OPDC: Juan Pablo Serna OPDC

Líder Técnico: No aplica para este espacio. — —

*La firma registrada en este formato, NO implica la aprobación del instrumento o los temas tratados en esta actividad.

**De conformidad con lo establecido en Ia Ley 1581 de 2012, por lo cual se dictan disposiciones generales para Ia protección de datos
personales, solicitamos su autorización para el tratamiento de su información, según lo dispuesto en nuestra política de tratamiento de
datos personales, Ia cuál puede ser consultada en Ia página web de Ia Secretaria Distrital de Planeación (SDP)
en http://www.sdp.gov.co/sites/default/files/documentos-sin-clasificar/politicas_de_seguridad_de_la_informacion.pd
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NOMBRE DEL ESPACIO: Consultorio PDD – Concejo Jornada Desarrollo Económico FECHA: 10 de mayo de 2024 HORA: 8:30 a.m.

PROCESO: PDD TEMA: PDD - Sector Desarrollo Económico

*El diligenciamiento de este formato tiene como fin último el control de asistencia al espacio, NO implica la aprobación del instrumento y/o de los temas tratados en esta actividad. Toda la información recopilada será tratada como lo
establece la Ley Estatutaria 1581 de 2012, Decreto 1377 de 2013 y circular 094 de 2013 de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

AC
TA
 P
AR
A 
OB
SE
RV
AC
IÓ
N 
DE
 L
OS
 P
AR
TI
CI
PA
NT
ES
 

ssantana1096@gmail.com
Rectángulo

ssantana1096@gmail.com
Rectángulo



E-FO-093 ACTA DE REUNIÓN
Versión 03 Acta de mejoramiento 188 de junio 13 de 2023 Proceso E-CA-003

OFICINA DE PARTICIPACIÓN Y DIÁLOGO DE CIUDAD

NOMBRE DEL ESPACIO: Consultorio PDD – Concejo Jornada Desarrollo Económico FECHA: 10 de mayo de 2024 HORA: 8:30 a.m.

PROCESO: PDD TEMA: PDD - Sector Desarrollo Económico

*El diligenciamiento de este formato tiene como fin último el control de asistencia al espacio, NO implica la aprobación del instrumento y/o de los temas tratados en esta actividad. Toda la información recopilada será tratada como lo
establece la Ley Estatutaria 1581 de 2012, Decreto 1377 de 2013 y circular 094 de 2013 de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

AC
TA
 P
AR
A 
OB
SE
RV
AC
IÓ
N 
DE
 L
OS
 P
AR
TI
CI
PA
NT
ES
 

ssantana1096@gmail.com
Rectángulo

ssantana1096@gmail.com
Rectángulo



E-FO-093 ACTA DE REUNIÓN
Versión 03 Acta de mejoramiento 188 de junio 13 de 2023 Proceso E-CA-003

OFICINA DE PARTICIPACIÓN Y DIÁLOGO DE CIUDAD

NOMBRE DEL ESPACIO: Consultorio PDD – Concejo Jornada Desarrollo Económico FECHA: 10 de mayo de 2024 HORA: 8:30 a.m.

PROCESO: PDD TEMA: PDD - Sector Desarrollo Económico

*El diligenciamiento de este formato tiene como fin último el control de asistencia al espacio, NO implica la aprobación del instrumento y/o de los temas tratados en esta actividad. Toda la información recopilada será tratada como lo
establece la Ley Estatutaria 1581 de 2012, Decreto 1377 de 2013 y circular 094 de 2013 de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

AC
TA
 P
AR
A 
OB
SE
RV
AC
IÓ
N 
DE
 L
OS
 P
AR
TI
CI
PA
NT
ES
 

ssantana1096@gmail.com
Rectángulo

ssantana1096@gmail.com
Rectángulo


